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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial, Oficina de Rentas y Fxac- ’

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

Inmediatamente que los señore • reciban este
Boi > t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije u. n el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo u siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más "estrecha responsabili- 
darl. de conservar los númeiys de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá .verificarse al final de cada 
semestre.

SECCION PRIMERA

Ministerio de la Gobernación

Circular de la Jefatura Superior del 
Servicio Na. fonal de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporaciones 
Locales sobre tramitación para "el 
examen y fallo de las cuentas de di-

• chas Corporaciones.

Excelentísimos Señores: '
La Ley de 17 de julio de 1945, que 

aprueba las bases de la de Régimen 
Local,,introdujo, .entre otras modifi
caciones fundamentales, la de atribuir 
la aprobación d finitiva de las,cuen
tas de Municipios y Provincias al 
Servicio de Inspección y Asesora
miento de las Corporaciones Locales 
creado por ella.

E n disposiciones posteriores (De
creto de Orden ación Provisional de 
las Haciendas Locales de 25 de enero 
de 1946), y al articularse la expresa
da Ley de Bases en la de 16 de di
ciembre de 1950 (artículos 769 y si
guientes), se desarrollaron las nor
mas a.observar, estando vigente en la 
actualidad el t xto refundido de la 
Ley de Régimen Local (artículos 787- 
y siguientes) de 24 de junio de 1955, 
que con los D cre.tos de 28 de mayo 
de 1954 y 26 de julio de 1956 consti
tuyen el conjunto de normas relativas 
a esta materia.

Al iniciarse la actividad del Servi
cio Nacional dé Inspección y Asesora- 
mientO y con él la del presonal adscri
to a la Comisión Central de Cu ntas, 
hubo de considerarse la magnitud del 
trabaio a realizar tantp por el nú

mero de Corporaciones sometidas a la 
jurisdicción de la Comisión como 
t;.mbién por el de las sujetas transi
toriamente a la misma, en tanto no 
se constituyan las Comisiones Pro
vinciales. .

En cuanto a las Diputaciones, el 
problema no reviste la amplitud que 
el de los Ayuntamientos» ya que ha- 
b-éndo estado aquéllas sometidas ai 
Tribunal de Cu utas del Reino hasta 
el ej rcicio de 1950, -ha de comenzar 
la labor por las de 1951, mientras que 
en los Ayuntamientos, pendientes las 
cu ntas a partir c'e 1945, adquiere un 
volurm n extraordinario.

Con el fin de evitar la acumulación 
de la cnorn) documentación de las 
cuentas «examinadas, que han de so
meterse a la Comisión Central, se 
dictó la resolución de II de julio de 
1957, que»dispone lá remisión de cier
tos documentos para formar un-expe
diente abreviado que, con el informe 
d( 1 Censor, debe conocer la Comisión. 
De esta forma se ha tratado de con- 
stguir una rapidez en la actuación 
que permita sup rar .el número de 
ejercicios atrasados, para poder lle
gar a examinar las cuentas del últi
mo año vencido, en las que la labor, 
por la actualidad de los antecedentes, 
ha de ser altamente cfica tanto en 
lo que respecta a la fiscalización que 
a la Comisión corrí sponde, como al 
asesoramiento y a la inspección que, 
simultaneadas pon el examen de las 
cuentas, han c producir excelentes 
resultados.

Se hace preciso dictar normas coim- 
flemeñtarias de las anteriores que 
permitan, constituida La Comisión 

Central de Cuentas, resolver el pro
blema en su integridad.

Para ello conviene clasificar las 
cuentas de las Corporaciones provin
ciales y las de las municipales de 
veinte mil o más habitantes, que son 
de la competencia ordinaria de la Co
misión Central, y las de los Munici
pios menores de veinte mil habitan
tes, transitoriamente sometidos a ella, 
dividiendo las de unas y otros en tres 
grupos:

El primero lo integran las cuentas 
de Tos Municipios, cualquiera que sea 
el número de sus habitantes, corres
pondientes a los ejercicios dé 1945 a 
1950. En éste grupo sólo se ha de 
exigir una documentación 'resumida 
de las cuentas de presupuestos y las 
cuentas de los servicios, sin perjuicio 
de que, en casos concretos, se aporten 
al expediente otros documentos o an
tecedentes o se visite la Corporación 
afectada para ampliar datos o reali
zar comprobaciones. •

El segundo grupo, común a Dipu
taciones Provinciales y a Ayunta
mientos, se refiere a la.s cuentas de 
Í951 a 1958. y en él, siguiendo la ins
piración de la resolución de 11 .dé 
julio de 1957, se estructura un expe
diente algo más amplio que el de. 
grupo anterior y que, referido a las 
cuentas de presupuestos y servicios 
cuya aprobación compete a la Comi
sión, se completa con copia de las de
más cúentas que, aunque se aprue
ben definitivamente por las Corpora
ciones, debe la Comisión conocer a 
efectos de la fiscalización que legal- 
ménte le corresponde.
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Por último, el tercer grupo, que se 
inicia con las cuentas de 1959, de 
completa normalidad, exige la pre
sentación de las cuentas con todos sus 
.■'ntcccdentes y justificantes con la 
copia de las que la Corporación 
¿•prueba, para conocimiento y fiscali
zación anCriormontc aludidas. •

No su afronta ahora el problema de 
las Comisiones Provinciales, por difi- 
culfades en Jos meoios personales y 
material s; se adopta un procedi- 
mknto mixto de enVío de las cuentas 
a las capitales de las provincias y de 
colaboración di personal, discrecio- 
nalm nte elegido, que prepara la la- 
hor que, ccn la intervención del Cen
sor, ha db conocer y fallar la Comi
sión €■ ntral.

Con estas disposiciones se trata de 
llegar a normalizar este importante 
aspecto de la vid? c'e las Corporacio- | 
nes, con un criterio de flexibilidad, 
mayor para Jos ejercicios más anti- ! 
guos, y que va cediendo en los más 
icci at s, en beneficio de un cumpli- 
mi nto más riguroso de cuanto dis
peñe la kgislación vigente.

Por ¡o-expuesto, esta Presidencia, 
di acucrco con la Comisión Central# 

Cuencas en pleno, ha tenido a bien 
c.ic ai las siguientes instrucciones:

m competencia ordinaria de la 
Cun isión Central de Cuentas

Ai ¡culo 1? 1. Los Ayuntamien
tos d. capitales de provincias y de 
Municipios con veinte mil o más ha
bitantes prepararán^ con referencia a 
los ejercicios de 1945 a 1950, los si
guientes documentos:

s) De ias cuantas C_ píesupucsios 
ordinarios, especiales y extraordina
rios:

—Cuenta - resumen y liquidación 
„(parte tercera de la estructura pre
vista en el párrafo primero de la re
gla 76 ríe la vigente Instrucción de 
Contabilidad).

—Certificación de la exposición al 
público y su resultado. '

—Certificación 'del acuerdo de apro-, 
hación provisional.

ó) De las cuentas de los servicios 
municipalizados:-

—Cuenta anual.

2. Los documentos expresados se 
lemilirán a la Jefatura del Servicio 
Piovinciál de Inspección y Asesora- 
miente o de la Sección Provincial de 
Administración Local (a exc'pción del 
Ayuntamiento de la capital), en plazo 
de tres meses contados a partir de la 

"ficha de publicación de estas normas 
en el “Boletín Oficial del Estado”.

3. Transcurrido el plazo señ ¡ado, 
v en Jas fechas que esta PrusiduijCiu 
cietcrmme,'se trasladará el Censor a 
la capital d' la provincia, examinan
do los documentos del Ayuntamiento 
de aquélla y los cí los pueblos en 
¡a Scccicn Provincial.

■1 . De acuerdo c< n el articulo 17 
det Decreto de 28 d. mayo de 1954, 
por esta Presidencia podrá disponer- 

"í", con carácter discrecional, la co- 
' íaboración d'e funcionarios que re
únan las condicionas previstas en di
cha norma y que, bajo la dirección 
del Censor, realicen les trabajos dé 
examen í/ informe sobre los que se 
mitirá la censura .

5. Durante el curso o’e los trabajos 
podrá el Censor requerir de las Cor 
poraciones el envío d'e documlentos, 
anteceder.tés e informes precisos para 
el exacto conocimiento de las cuen
tes, pudiendo desplazarse a los Ayun
tamientos para comprobar los extre
mos quie considere indispensables 
para la emisión de la censura.

6. Terminado el examen o’e los do^ 
comentos, recabados y unidos los an- 
teccdcntes necesarios y realizadas las 
visitas y comprobaciones indispensa
bles, el funcionario competente, emi
tirá la censura y dispondrá la remi
sión del expediente a la Comisión 
Central, que ha de ccnocer y fallar la 
¿un* a. - '

A-rt. 2.- 1. Las Diputaciones Pro
vinciales, Mancomunidades, y Cabil
do- insulares y los Ayuntamientos de 
capitales de provincias y de Munici
pios con veinte mil o más habitantes 
prepararán, con referencia a los ejer
cicios de 1951 a 1958, los siguientes 
documentos:

a) D. las cuentas de presupuestos 
ordinarios, especiales y de los .ex
traordinarios cuya vigencia haya ter
minado en cualquiera de dichos ejer
cicios:

—Liquidación por conceptos de in
gresos.

- —Liquidación por partidas de 
gastos.

—Copia del acta ríe arqueo en 31 de 
diciembre. -

—Gu. nta por capítulos del presu- 
püesto de ingresos.

—Cu/ nta por capítulos del presu
puesto de gastos.

—Cuenta-resumen y liquidación (l o  
la ferma que indica el párrafo 4 de 
la regla 76 de la instrucción de Con
tabilidad).

—Ceitificación de la exposición y 
su resultado. .

—Certificación del a cu ero'o de. 
aprobación' provisional. .

ó) Do la cu nta d. administración 
del Patrimonio: _

—Resumen de la caenta.
—Certificación de la- exposición y 

su resultado.
—Certificación del acuerdo dé 

aprobación.
c) D la cuenta de valores inde

pendientes y auxiliares:
—Resumen de la cuenta.
—Certificación oél acuerdo de 

í probación. . - -
d) De las cuentas de caudales:
7— Resumí n de cada cuenta trimes

tral, con diligencia expresiva del 
acuerdo de aprobación..

—Cuenta anual de cada uno.
2. Los documentos reseñados se 

remitirán a la Comisión Central de 
Cuentas en plazo de tres meses, con
tados a partir oé la fecha de publi
cación de éstas normas en el “Boletín 
Oficial del Estado”.

3. Las Diputaciones Provinciales y 
Ayuntamientos cuyas cuentas hayan 
sidt xaminadas y que, a la fecha de 
publicación de estas normas, no ha
yan cumplido con respecto a ellas lo 
di. puesto en la r solución do 11 de 
julio de 1957, enviarán los documen
tos indicados en esta circular, en lu^- 
gar d'e los que menciona la resolu
ción citada.

4. Cuando examinadas las cuentas 
se hubicia Jado cumplimiento a lo 
que dispone la resolución dé 11 de 
julio de 1957, vendrán las Corporacio
nes solamente obligadas a remitir en 
el plazc fijado únicamente las liqui- 
dacton s por conceptos de ingresos y 
pór partidas de gastos de ios ejerci
cios examinados.

Art. 3.» 1. Las cuentas de presu
puestes ordinarios, especiales, extra
ordinarios y do servicios provinciali- 
zados y municipalizados de Diputa- 
cienes Provinciales, Mancomunidades 
y Cabildos Insulares y de Ayuntai- 
mientcs capitales de provincias y de 
Municipios de veinte mil o más habi
tantes de 1959 y ejercicios sucesivos, 
cuyo conocimiento y fallo es de la 
competencia ordinaria de la Comisión 
Central, rendidas y tramitadas con- 
ferme a lo dispuesto en la Ley de Ré
gimen Local, Reglamento de Hacien
das Locales c Instrucción de Contabi
lidad, Reglamentó de Servicios y 
circular de 1 de diciembre de 1958 y 
demás pn.ci.p'os que le sean de apli- 
caci m. serán elevadas, con sus ante- 
ccd n‘ts y justificantes, a este Serví-
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ció antes del día 15 de septiembre 
i' 1 año siguiente al ejercicio de (fue 
s tráte, aunque no hubiese recaído el 
acuerdo de aprobación pj-cvisional.

2. A los .efectos de conocimiento y 
fiscalización de la gestión económi
ca local a que alua'e el artículo 357 
de la Ley d; Régimen Local, recogido 
en el articulo primero del Decreto de 

.25 de maye de 1954, las Corporacio- 
i. s mencionadas remitirán a este 
Servicio, a la vez que" envian las 
cuentas de presupuestos, copia de los 
siguientes Lvcumen'os, según se des- 
cribcn en la circular de 1 de diciem
bre .de 1955: ' •

—Liquidación de presupuesto (o - 
dinario, esprcial o extraordinario).

—Cuenta dj administración d"e’ Pa- 
trimoaio. •

—Cuentas de valores independientes 
y auxiliares. .

—Cuánta de caudales.

11. Dj 1 - competencia transitoria de 
la Comisión Central de Cuentas 

An. 4.- 1. Extendida la competen
cia d< la Comisión Central de Cuentas, 
per la disposición transitoria séptima 
i a D.cieiO de 2o de julio de 1956, al 
exanuu y juicio de las de los Ayun- 
tamientus de Municipios menores de 
\Jn.e mil habitantes, en tanto no.se 
consJtuyan las Comisiones Provincia- 
its, se cumplirán por estas Corporacio- 
nvS, con rtsp c^o a las cuentas de 

•1945 a 1950, lo qu - se dispone en los 
parra es 1, 2 y 5 del articulo primero 
üc ;j  as instrucciones.

2. Leo expresados Ayuntamientos 
p.-pelarán, con lespecto a las cuentas 
d ios .ja.ciJos de 1951 a 1953, los 
G'v.cumcptOJ mencionados en el párra
fo 1 d.¡ articulo seguí._o de estas 
numias, que remitirán, en plazo de 
s is rucees, 00013.005 a partir de la 
publicación de ias mismas en el “Bo- 
ktin Oficial del -Estado”, a la Jefatura 
del Servicio Provincial de Inspección 
y Asesoramieníc oxdv. la Sección Pro- 
vi.,c.al de Administración Locul, sién
doles ce aplicación lo dispuesto en los 
párrafos 3 y 4 del articulo primero.

3. Será de apiicación .a estos Ayun
tamientos lo dispuesto en el articü- 
lo 3? do estas instrucciones, con la 
única modificación de que el envio 
de los documentos debe hacerse a. la 

‘ Jefatura del Servicio ' Provincial de 
Insp.cción y Asescramiento o de la 
Sección Prcvinciai de Administra
ción Local, en donae se cumplirá 
ciañto previenen los párrafos 3" y 4 
d 1 ardeuio primero.

Art. 5.9 1. Queda derogada la re
solución de 11 de julio de 1957 (“Bo- 

ktin Oficial del Estado” de 6de agos
to), por la que se dictaban instruc- 
C’Cncs sebre 1c dccuimentcs que ha- 
L.en o in egrar el expediente de .que 
había de ccpocer la Ccmisión Central 
d¿ Cuentas.

2. E las instrucciones entrarán en 
v gur : par¡if di. fecha de su pu
blicación en _i ‘Boletín Oficial olí 
E a o”. Los Gob.madores civiles 
dispondrán su inmediata inserción en 

; ics ‘ Bai. tin^s Oficiales” d. ias res- 
P c ivas prcvincias.

Le digo a VV. EE. para su conoci- 
m ¡entes y efectos.

Dies guarde a VV. EE. muchos.años.
;■ ¡f!., 13 ce julio de 1959.— Él 

Director gonj.a!, Jefe superior del 
.5 rvkio, José Luis Moris.
Exci’.k nlisbnos S ñores Gobernadores 

civiles de las provincias de Régi- 
mpp Común. . .

(Del “B. O. del E.” núm. 171; 
a'e fecha 18 julio 1959.)

SECCBON TERCERA

Núm. 3.226

Excma. Diputación Provincial

D<sct el día siguiente a la publicar 
cien de este anuncio .en £1 “Boletín 
üiicial oel Estado", y hasta las trece 
horas Gtl vigésimo día hábil siguien.*- 
le, s aornitiián en la Secretaria de 
tsla Diputación todos los días labOt- 
labks, en hor. ; hábiles de oficina, 

’prl ^g s ícienes, redactadas con arreglo 
a! mom.o que se inserta y reintegra
da, con póliza c - 6 pesetas, para 
(piar al concurso para ia adquisición, 
con'destino al Parque de Talleres de 
la.5.cción cié Vías y Obras Pruvinciar 
les, de ia maquinaria que se detalla 
a continuación: . -

Una apisonado!a y una escarificah 
ciora de ias características consig- 
nadae. en el pliego de condiciones 
faciuit^-ivas, siendo la fianza provi- 
sknail <4\ 18.000 peseta?, y la definiti
va ia que resulte de aplicar el articu
lo 82 del R.giamenío de Cont.;.Lc n 
tic 9 di enero ce 1953.

£1 piózo de entrega de la maquina
ria será de fies meses, contados a 
paitir ue ¡a notificación de-la adju
dicación definitiva.

La apertura de pliegos presentados 
al concurso se veriiipará en el Salón 
i Sesiones del Palacio Prcvinciai de 
éS'a Excelentísima Diputación el día 
siguiente hábil al vigésimo transcu- 
rride cesdc la publicación de este 
•anuncio en ti “B'cktín Oficial dei Es

tado”, a las doce, horas, presidiendo 
ti acto el llustrísimo Sr. Presidente 
de la Corporación o Diputado en 
quien delegue, y el Sr. Secretario de 
la misma dará fe.

Los pliegos de copdiciopcs y demás 
antecedentes para el concurso se ha- 
Haián de manifieste en el Negociado 
ce Obras Públicas y Paro Obrero de 
k S-cretaría General (Palacio Provin
cial) de la Excelentísima Diputación 
Provincial cu.ante las horas y días 
hábiles de oficina.

La presentación de pliegos y demás 
iámitts di-i concurso s. realizarán 

ctnform a 10 dispuesto en el vigente 
Reglamento d Contratación de ias 
Corpoiacicne? Locales, debiendo 
acompañarse a k correspondiente pro
posición los siguientes documentos:
•^ á) Documento nacional de identi- 
díd, o, en su defecto, otro que lo su- 
[ .a suficientemente.

b) Declaración de no hallarse in- 
cursc el ¡ieilador ni los componentes 
d la entioaa qu. representen, en su 
caso, en ninguno oc los casos de in- 
cepac.dad t incompatibilidad señala
dos a los articules 4 y 5 del Regla
mentó de Contratación de las 
C : dones Lccales.

c) Resguardo acreditativo de ha- 
b i Cv .i-tituido 1 dt pósito de fianza 
]ü C misional.

La falta de alguno de ios, documen
tos señalados será causa suficiente 
para desechar de plano la proposición.

Al concurso podrán concurrir los li- 
citadoies, por si o representados por 
o ras p< rsenas con poder para ello, 
y ce el uraco bastante por el Sr. Secre
tarlo de la Corporación, por el Asesor 
L'trcdo de la misma. D. Juan-Antonio 
Cremades Rcyo, o por cualquier Abo- 
gade en ejercicio de esta ciudad.

Cuando en r.presentación d'. una 
Sociedad concurra algún miembro de 
la misma,, debírá justificar documen- 
lalm nte que está facultado para ello.

Se pr .■ en qu se ha cario cumpli- 
mfinto a lo cispuesto en oí núm. 1 
del articulo 24 riel citado Rcgla- 
men c de Contratación.

Zaragoza, 10 de julio di2 1959.—El 
Pres . úL, Antonio Zubiri.

. * * *

• Modelo de proposición

D. .... v -ciño ci ...... , ccn domi- 
ciüo m ...... (calle..o plaza), número
...... , con documen o nacional de iden- 
ideu nú ¡tro ...... expedido en ....... , 

con : cha ......   ent:.redo de los plie
gos ce condiciones facultativas y ad
miniStratiVas para la adquisición por 
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concurso de una apisonadora y una 
escarificadora con destino a la Sec
ción de Vias y Obras Provinciales de 
la Excelentísima Diputación Provin
cial de Zaragoza, me obligo a entre
gar dicha maquinaria, con estricta 
sujeción a los expresados pliegos de 
dondiciones, por las cantidades de: ... 
... pesetas.la apisonadora y ......  pe
setas la escarificadora (en cifra y 
letra).

(Fecha, y firma del proponerte)

Núm. 3223 < '

Desde el día siguiente a la1 publi 
oación de este anuncio en el “Boletín' 
Oficial” de la provincia, y hasta las 
trece horas del' vigésimo día hábil 
siguiente, se admitirán en la Secre- 
taria’de esta Diputación todos los días 
laborables, en horas hábiles de ofici
na, proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que Se inserta y 
i- integradas con póliza de 6 pesetas, 
p'ara optar a la- subasta de las obraS 
que, con su presupu sto de contrata^ 
fianzas provisional y definitiva y pla
zo de ejecución, se detallan a conti
nuación: '

Obras del proyecto de acopio de 
piedia machacada para la conserva- 
c ic h ..'el íi.me, incluso su empleo en 
recargos, en los caminos vecinales 
números 406 y &I6, de Cosuenda a la 
carretera de Cariñena a La Almunia y 
de Alpartir a La Almunia, cuyo pre
supuesto de contrata, que es él tipo 
de subasta, asciende a 362592’20 pe
setas, siendo la fianza provisional de 
7.251’84 pesetas, equivalente al 2 % 
de dicho presupuesto, y la fianza de
finitiva que resulte de aplicar el ar
tículo 82 del Reglamento de Contrak 
tación de 9 de enero de 1953, dándo
se principio a la ejecución de las 
obras dentro del término ote quince 
días, contados a partir de la notifica
ción dé la adjudicación defiuitiva, y 
debiendo quedar terminadas en el 
plazo de cuatro meses.

La subasta se celebrará, en el Salón 
de Sesiones del Palacio Provincial de 
esta Excelentísima Diputación, el día 
siguiente hábil al vigésimo transcu
rrido desde la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de.la 
•provincia, a las doce horas, presidien
do el acto el llustrisimo Señor Pre 
sidente de la Corporación o Diputado 
en quien delegue y el señor Secrete 
rio general de la misma, que dará fe.

El proyecto, pliegos de condicione 
y normas relativas a la forma aé pre
sentación de proposiciones, se hall- 
rán de manifiesto en la Secretaria c. 
la Corporación (Negociado de Obi - 

Públicas-y P ro Obrero) todos los días 
lab "ables, - n horas hábiles d: oficina.

La presentación de pliegos y demás 
trámites de subasta Sí rcali arán con
forme a lo dispuesto ¡i el vigente 
Reg!amento c\ ^cn ratacióa de las 
Cprporacicncs Lt cah s, debiendo acom- 

aña a la correspondiente propo
sición los siguientes documentosr

f.9 El documjnto nacional d ? iden- 
tidac, o, eh su defecto, otro que lo 
supla suficientemente.

2.9 D claración de no hallarse in
curse el licítador, ni los con ponentes 
dt la Entidad que r presenten, en su 
caso, en ninguno de los casos de in- 
apacidad e incompatibilidad señala

dos en los artículos 4.9 y 5.9 a'e! Re
glamento cíe Contratación de las Cor
poraciones Locales.

3.9 Carnet dé Empresa con respon
sabilidad, imd p usable para el ejer
cicio d la actividad industrial de la 
construcción, o, en su defecto, el oer- 
ificado -de haberlo solicitado de la Di - 

legación de Sindicatos, de conformi
dad con el Decreto de 26 de noviem- 
b de 1954.

4.9 Resguardo acreditativo de ha
ber constituido el depósito de fianza 
provisional.

La" falta de alguno de los docu
mentos señalados será causa suficien
te para desechar de plano la propo
sición.

A la subasta podrán concurrir los 
licitadores, por si o representao'os por 
otras personas.con poder para ello, y 
declarado bastante por el Sr. Secre
tario general de la Corporación, por 
el Letrado asesor de la misma, 
D. Juan-Antonio Cremades Royo, o 
por cualquier Abogado en ejercicio 
de esta ciudad.

• Se previene que se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto en el número 1 
del art. 24 o'el citado Reglamento de 
Contratación.

Zaragoza, 10 de julio de 1959.—El 
P<( sidente, Antonio Zubiri. .

* * *

Modelo de proposición
D...... . vecino de ...... , con domi

cilio en (calle o plaza), núm........... 
t léfono núm......... . ^egún documento 
nacional de identidad núm............ 
expedido en ...... . con fecha ....... de 
...... de ...... (o cualquier documento 
oficial1 que pueda identificar bástente 
’3 personalidad del licitador) y su- 
jt to a contribución industrial tari- 
a ..... núm ro de lista de cobran

za ...... de ...... . enterado del proyec
to y condiciones facultativas y admi

nistrativas para las obras de repara
ción de los caminos vecinales núme
ros 406 y 816, de Cosuenda a la carre
tera de Cariñena a La Almunia y de 
Alpartir a La Almunia, me obligo a 
realizar dichas obras, con estricta su
jeción a los expresados pliegos de 
contaCiOnes, por la cantialadí de ......  
(en cifra y letra) pesetas. ’

Asimismo me comprometo a que las 
umuiieraciones mínimas que hayan 

de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empicados en las obras 
no sean inferiores a los tipos fijados 
P r .os Organismos encargados de la 
plicación d.e la vigente legislación 

. caí y de trabajo.
(Fecha, y firma del proponente.)

Núm. 3224
Desde el día siguiente a la publi

cación de este anuncio en el “Boletín 
Oúcial del Estado”, y h^sta las trece 
ho.as oVl vigésimo día hábil siguien- 
e, se admitirán en la S cretafía de 
' la Diputación todos los días laborai- 

bles, en Loras hábiles de oficina, pro
posiciones, redactadas con arreglo al 
modelo que se inserta y reintegradas 
con paliza de 6 pesetas, para optar 
a la subasta de las obras que, con su 
c 'Sipu.sto de contraía, fianzas pro
visional y definitiva y plazo de eje- 
c cien se detallan a continuación:

Obras del proyecto de acopio a'e 
piedra machacada para la conservar 
ción a 1 firme, -incluso su empleo en 
recargos, en los caminos vecinales 
núm .o 204, 308 y 862. de Atea por 
Us-d a la carretera de Tortuera a Da- 
icca; a'e Valdehorna a la carretera 
de Fcrtuera a Daroca, y de Used a la 
carretera de Morata de Jiloca a Ca 
lamocha, cuyo presupuesto de contra
ta, que < s el tipo de subasta, asciende 
a 652.190’16 pesetas, siendo la fianza 
provisional de 13.043’80 pesetas, equi
valente al 2, por 100 de dicho presu
puesto, y la fianza definitiva que re
sulté de aplicar el art. 82 del Regfa- 
mento de Contratación de 9 de enero 
de 1953; dándose principio a la ejef- 
cución de las obras dentro del térmi
no de quince días, contados a partir 
de la notificación de la adjudicación 
definitiva, y debiendo quedar termi
nadas en el plazo de cuatro meses.

La subasta se celebrará, en el Salón 
de Sesiones del Palacio Provincial efe 
esta Excma. Diputación, el día si
guiente hábil al vigésimo transcurri
do desde la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial del Estado”, 
a las doce horas, presidiendo el acto 
el llustrisimo Señor Presidente de la 
Corporación o Diputado en quien de
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legue y el Señor Secretario general 
de la misma, que o'ará fe.

El proyecto, pliegos de condiciones 
y normas relativas a la forma de pre- 
scmtación de proposiciones, se halla
rán de manifiesto en ía Secretaría 
General de la Corporación (Negociado 
de Obras Públicas y Paro Obrero) 
todos los oías laborables, en horas 
hábiles de oficina.

La presentación de pliegos y de
más trámites de subasta se realiza
rán conforme a lo dispuesto en el vi- 
g nte Reglamento de Contratación a'e 
las Corporaciones Locales, debiendo 
a c om p a ñ arse a la correspondiente 
proposición los siguientes docu
mentos:

L- El documento nacional de 
identidad, o, en su defecto, otro que 
1c supla, suficientemente.

2/ Declaración día no hallarse-in
curso el licitador, ni los componentes 
de. la Entidad que representen, en su 
caso, en nfiguno de los casos de in- 
.capacidad e incompatibilidad seña
lados en los artículos 4.9 y 5.? del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.
. 3.9 Carnet de Empresa con respon
sabilidad, indispensable para el ejer
cicio de la actividad industrial ote la 
construcción, o, en su defecto, el cer
tificado de haberlo solicitado de la 
Delegación de Sindicatos, de confor
midad con el Decreto de 26 de no
viembre de 1954.

4/ Resguaro’o -acreditativo de 
hab^r constituido el depósito de fian
za provisional. .

La falta de alguno de los-documen
tos señalados será causa suficiente 
para desechar de plano la proposi
ción.

A la subasta podrán concurrir los 
licitadorcs, por si o representados por 
otras persones con poder para ello, 
y declarado bastante por el señor Se
cretario gen ral de la Corporación, 
per el Letrado asesor de la misma, 
D Juan-Antonic C remad es Royo, o 
per cualquier Abogado en ejercicio 
de esta ciudad. .

Se previene que se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto en el número 1 
( ¡ 1 art. 24 del citado Reglamento de 
Contratación. •

Zaragoza, 10 de julio de 1959.—El 
Presidtnte, Antonio Zubiri.

* * *

Modelo de proposición

. D......... . vecino de1...... . con domi
cilio en (calle o plaza), núm. ...... . 
teléfono tlúm......... . según documento 

n-acional de identidad núm.......... . 
expedido en ...... , con fecha ....... de 
...... .de .......  (o..cualquier documento 
oficial que pueda identificar bastante 
la personalio'ad del licitador) y su
jeto a contribución industrial tari
fa ......   número.. de lista de cobran
za ...... de ....... ,..enterado del proyec
to y condiciones facultativas y admi
nistrativas para las obras de repara
ción de los caminos vecinales núme
ros 2C4,'3O8 y 862, de Atea por Used 
a la carretera de Tortuera a Daroca, 
de Valdehorna a la carretera de Tor- 
tucra a Daroca y de Used a ía carre- 
t-ra de Mora a de Jiloca a Calamo- 
cha, me ob igo a realizar dichas 
obras, con estricta sujeción a los ex
presados pliegos de condiciones, por 
¡a cantidad de ...... (en...cifra y le
tra) p setas.

Asimismo me comprometo a que las 
remuneraciones minimas que hayan 
de p rcibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
tic'sean infeiiores a los tipos fijados 
por los Organismos encargados de la 
;.tplicación de la vigente legislación 
social y de trabajo.

(Fecha, y firma del propon^nte.)

- Núm. 3.225

Descid el cía siguiente a-la publi- 
cecicn tic str anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”, y hasta las trece 
herás del vigésimo día hábil siguien- 
tc, se acmitiián en la Secretaría de 
c^ta Diputación to os los días kbc- 
i abies, en horas hábiles de oficina, 

.preposiciones, redactadas con arreglo 
ai modelo que se inserta y reintegra- 
uas con póliza de 6 pesetas, para op- 
i r a la subasta de las obras que, 
con su presupueste de contrata, fian
zas provisional y definitiva y plazo 
de ejecución, se detallan a continua
ción: ■ , .

Ob. as del proyecto de acopio de 
piedra machacada para la conserva
ción del firme, incluso su empleo en 
recargos, en los caminos vecinales 
números 630, 687 y 693, de Beratón a 
Calcina por Purujosa; de Borobia a 
¡a carr lera de Morés a 'Aranera por 
Pomcr, y de Calcena a la carretera 
de Morés a Aranda por Ose ja, cuyo 
presupuesto c- contrata, que es el 
tipo de subasta, asciende a pese- 
as 1230.399’56, siendo la fianza pro

visional de 24.617’99 pesetas, equiva
lente al 2 por 100 de dicho presupues
te, y ¡a fianza definitiva que resulte 
de aplicar g -1 art. 82 del Reglamento 
6c C ntiafación de, 9 de enero de 
1953; dándose principio a la ejecu
ción de las obras dentro del término 

de quince días, cantados a partir de 
la notificacióiVde la adjudicación de
finitiva, y debiendo quedar termina-» 
ddS tn el plazo d-c doce meses.

La subasta celebrará, en el- Sa
lón dt Sesiones dJ Palacio Provincial 
de está Excma. Dipu ación, .el día si
guiente hábil al vigésimo transcurri
do desde la. publicación de este anun
cio en el “Bo,! tin Oficial del Estaño”, 
a las doc. hor. s, presidiendo el acto 
<1 Lustrisimo Señor Presidente dé la 
Corporación o Diputado en quien de- 
l( Su. y el s ñor Secretario general 
do la mis qu. dará fe.

El picyecto, pli gos de condicione? 
y normas relativas a la forma de pre
sentación de proposiciones, se halla- 
tan u.. manifieste en la Secretaria Ge- 
ncrai de la Corporación (Negociado 
ce Gb, as Públicas y Paro Obrero) to- 
C'G> los uías laborables, en horas há- 
bres dé ofi-cma. .

la presentación -de pliegos y de
más tramites < v subasta se realiza- 
tan ccmorm? a lo dispuesto en el vi- 
gent Regimentó de Contratación de 
bs corpe. aciones Locales, debiendo 
^onp jñ-ai-/- a la correspondiente 
proposición fos siguientes docu- 
rracntós:

./■' : ; ocu mentó nacional de 
:cun dad, o, en su defecto, ctro que 
lo su: a suficientemente.

2. Declaración d no hallarse in
curso ti licitador, ni ios componen
tes de la Entidad1 que representen, en 
su case, en ninguno d. los casos de 
incapack’ad e incompatibilidad seña
lados en los retículos 4.9 y 5.9 del Rc- 
glam.nto de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

3.- Carnet c. Empresa con res'pon- 
sabilidao, inoisp.usable para el ejer
cicio d Ja actividad industrial de la 
c'istruccián, c, en su defecto, el cer- 
tificadc de haberlo solicitado de la 
1) legación de Sindicatos, de confor- 
midac con el Decreto de 26 de no
viembre de 1954.

4/ Resguardo acreditativo de ha- 
Loi coastituÍGo 1 depósito de fianza 
provisional.

La falte de alguno de los documen
tos señalados será causa suficiente 
para desechar dé plano la proposi- 

• cíón. .

A la subasta podrán concurrir los 
hci.adores, per si o representadlos por 
otras p isonas con poder para ello, 
y declarado bastante por el señor Se- 
cr< taric géneral d? la Cor^oració)^ 
por el Letrado asesor de ia/ misma, 
D. Juan- Antonio Cromados Royo, o
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per cualquier Abogado en ejercicio 
ce esta ciudad.

Sú previene que se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto en el núm. 1 
del ar*. 24 del citado Reglamento de 
Ccn tratación.

Zaragoza, 10 de julio de 1959.—El 
PreS’id nte, Antonio Zubiri.

* * *

Modelo de proposición
D..... , vecino de ......., con domi

cilio en (calle o plaza), núm......... . 
teléfono núm......... , según documento 
nacional de identidad núm............ 
expedido en .......  con fecha ....... de
...... de ......  (o cualquier documento 
oficial que pueda identificar bastante 
la persona libad del licitador) y su
jeto a contribución industrial tari
fa ...... 1 número de lista de cobran
za ......  de ...... . enterado del proyec
to y condiciones facultativas y admi
nistrativas para las obras de repara
ción de los caminos vecinales núme- 
roe; 63C, 637 y 698, de Beraíón a Cal- 
cena por Purujosa; de Borobia a la 
carretera de Morés a Aranda -por Po- 
mer, y de Calcena a la carretera de

res a Aranda por Oseja, me obligo 
a realizar dichas < bras, con estricta 
sujeción a los expresados pliegos dé 
cene i Cienes; por la cantidad de ......  
( n cifra y ktra) pesetas.

Asimismo me compromete a que las 
i emuneraciohes minimas que hayan 
de percibir tos obreros de cada el icio 
y categoría empleados en las obras 
no sean inferiores a los tipos fijados 
por los Organismos encargados de la 
aplicación dé la vigente legislación 
social y de trabajo.

(Fecha, y firma del proponiente.)

SECCION CUARTA

Núm. 3.227

Administración de Rentas Públicas

Impuestos sobre el gasto y lujo

El día 31 del actual termdna el 
plazo para la presentación de las de
claraciones correspondientes ail se
gún Jo trimestre del año actual de 
los conceptos comprendidos en los im
puestos sebre el gasto y lujo (anti
gua contribución de usos y consumos 
y consumos de lujo); por la presente 
se recuerda a todos los contribuyen
tes alectos a ¡os mismos el cumpli
miento d i mencionado servicio, en 
evitación d.e las sanciones en que por 
demora en su presentación e ingre
so puedan incurrir.

El hecho de que algunas agrupacio
nes c. c atribuyerales hayan solicita- 
ce de la Hacienda pública el estable-* 

-cimiento de régimen de convenio paira 
el ¡.ago q íc impuestos sobre el gasto 
c lujo, no implica quede en suspenso 
la obligación de presentar las détela- 
¡ac ones .reglamentarias e ingreso de 
las cuotas correspondientes a las mis
mas, debiendo por tanto efectuarse 
pb, los coutrib yantes dicha preseli- 
taci- n e ingreso hasta tanto sea sus- 
tarfcir-da la petición de .convenio de 
mee1 fa ve rabie, en cuyo caso las 
cantidades ingrcsacas lo serán a 
cuenta de la cuota que en su cía se 
fije en dicho convenio.

Zaragoza, 17 de julio de 1959.—El 
Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera.

SECCION QUINTA

Núm. 3.232

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Esta Excma. Corporación municipal 
c.nwcca la presente subasta a fin de 
ccn i a car, por ei tipo en baja de pe
setas 1.379.256’14, las obras de urba- 
• nzación aci sector del nuevo Merca
do oe Pesda-ios, cuyo proyecto,, re- 
úaciaco por la Dirección de Vialidad 
y Aguas, con su presupuesto y condi- 
cicncs ruípectivas han estado expuesn 
tes ai pabaco sin que curante el pla
zo señalado al efecto se haya presen- 
‘aco reclamación alguna.

Ei plaizo para la-admisión de pro
posiciones es dé diez di as hábiles a 
partir del siguiente, también hábil, al 
de la pubacación oei presente anun
cia en el “Boletín Oficial del Esta
co” (ariicu o 19 del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 1953) 
y iciminará á la hora de las trece 
del día hábil en que se cumpla di- 
ch plazo. .

Los antecedentes relacionados con 
esta subas-a se hallarán de manifies
to en la Secretaria municipal (Sec
ción de Fomento), y las proposiciones 
podrán piLsentarse en la expresada 
dependencia durante el citado plazo, 
en subre cerrado, con arregio al mo- 
duio que ligura al final,, extendién
dose en papel por el importe déi 
timbre correspondiente (6 pesetas), y 
un sello municipal de 15 pesetas, con
signando en dicho sobre lo siguiente: 
"Pioposición para tomar paite en ia 
subasta dj1 las obras de urbanización 
o 1 sic-cr del nu-vo Mercado de Pes
cados”.

S ac. mpañará a la proposición, 
¿d.mas de la documentación exigida, 
resguardo tic garantía provisional por 
la ca: 'J( i de 25.683’84 pesetas, con 
declaración en la que el licitador 
í firme, taje su persenad responsabi- 
liCad, no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad que señala el Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 
1953.

Los pe kres acreditativos de perso- 
ra isa' s acompañarán a la propo
sición bastañteados, a costa del lici- 
tader, por une de los Sres. Letrados 
asesores consistoriales: D. José María 

r D. Manuel Vitoria.
El acto de apertura de las plicas 

éfee se presenten se verificará, con las 
fcimalidadcs reglamentarias, a la 
hera dé las trece del día siguiente 
hábil al en que termiine dicho plazo 
de admisión de proposiciones, en la 
Casa Consistorial, ante el llustrisimo 
Stñor AlcaldV-Presioénte o el señor 
Concejal en quien al efecto delegue, 
Y el señor Secretario general del Ex- 
celed ¡simo Ayuntamiento, que dará

El rematante constituirá garantía 
definitiva conforme a las prescripcio
nes del referido Reglamento/ .

El importe de las ebras será satis
fecho con cargo a las dispónibilida- 
6 s económicas destinadas a esta 
atención.

El plazo de ejecución de las obras 
s rá di seis meses.

No se precisa para la validez a'el 
contrato que pueda derivarse de esta 
suba t í autorización superior alguna, 

iodos los gastos que se originen 
con motivo do esta. licitación serán 
ce cuenta del adjudicatario/ •

Lo qu s í) ánuncia al público para 
su ceno cimiento.

/.ai; goza, 14 de julio de 1959^- El 
Alcalde-PrcsiG'cnté, Francisco Vera.— 
Por acu rdo de S. E.: El Secretario 
general, Carmelo Zaldivar.

' * * *

Modelo de proposición

D.... . vecino . ...........  con domici- 
í:o ■ n ..... , calk dé .......   número ..., 
manifiesta qu?, enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial del Esta
do” número ..., del día ......  de 1959,
referente a la subasta de las obras 
do urbanizícián &1 sector del nuevo 
Mircauo o Pescados, y teniendo ca
pacidad legad para ser contratista, se
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compromete, con sujeción en un todo 
a les respectivpa proyecto, presupues
to y 'pii go de condiciones qu han 
estado de manifiesto y de los que se 
ha enterado el que suscribe, a tomar 
a su cargo dicha contrata por la can
tidad de ...... (en letra) ....... pesetas, 
comprometiéndose asimismo a que las 
icmuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
cat.gcría que han de ser empleados

■ en tales trabajos, por jornada legal 
y por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites legajes, 
no serán inferiores a Jos tipos fijados 
por los Organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 3233

. Esta Excelentísima Corporación mu
nicipal convoca el presente concurso 
para contratar, por el tipo en baja 
d? 13.322.031 *25 pesetas, la adquisi
ción C 10263 contadores de agua, 
cuyo proyecto, redactado por la Di- 
rcccién dé Viailic'ad y Aguas, con su 
prcsupui sito y oondicionxjs respecti
vas han estado expuestos al público 
sin que duraníe el plazo señalado al 
efecto se haya presentado reclama
ción alguna^

El plazo para la admisión de pro- 
pccicioiv.:-. es de treinta dias hábiles, 
a partir de la fecha siguiente, también 
hábil, a la de la publicación de! pre- 

•senlte anuncio en el “Boletín Oficial 
dtl Estado” (articulo 19 del Regl^- 
,nv nto de Contratación o'e 9 de enero 
de 1953) y terminará a la hora de las 
trece del día hábil en que se cumpla

. dicho plazo.

Los amtecedcntes relacionados con 
este concurso se hallarán de manifies
to en la Secretaria* municipal (Scc-

. ción de Fomente), y las proposiciones 
podrán presentarse en la expresada 
dependencia, durante el citado plazo, 
en sobre cerrado, con arreglo aí mo
delo que figura al final, exfendiéndo’Se

■ en papel por- el importe del timbre 
correspondiente (6 pesetas) y un sello 
municipal de 15 pesetas, consignando 
en dicho sobre Ío siguiente: “Propo
sición para tomar parte en el concur
so para adquisición de 10.263 conta
dores de agua”.

Se acompañará a la proposición, 
además de la débumcntación exigida, 

. re5gua:do de garantía provisional por 
la cantidad o'c 146.610’15 pesetas, con 
declaración en la que el licitador 
afiime, bajo su p.rscnal responsabili
dad, nc hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad que señala el Regla- 

m nto de Contratación de" las Corpo- 
racicnes Locales de 9 do enero de 1953.

Los poderes acreditativos de perso- 
lajidad se acompañarán a la piopor 
sición bastardeados, a costa del lici- 
tader, por uno de los señores Letra- 
d-s asesores consistoriales: D. José 
María Lasala o D. Manuel Vitoria.

El acto de apertura de las plicas 
que se presenten se verificará, ccn. 
las formalidades reglamentarias, a la 
liOra dé las trece del día siguiente 
hábil al en que termine dicho plazo 
de admisión de proposiciones, en la 
Ca-a Consistorial, ante, el ílustrisimo 
S ñor Alcalde-Presidente o el señor 
Concejal en quien al efecto delegue, 
y el s í ñor Secretario general del Ex- 
cekntisimo Ayuntamiento, que dará 
fe. . _

El rematante constituirá garantía 
definitiva coflformu a las prescripcio
nes del referido Reglamento.

. El importe de las obras será satis
fecho ccn cargo a las disponibilida
des económicas destinadas a esta 
atención.

El plazo de suministro de los con
tadores será de cinco años.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta sutorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de cs^a licitación serán 
de cuenta.del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. .

Zaragoza, 14 d. julio de I959j—El 
Alcald'-Presidente, Francisco Vera.— 
Por acuefrb de Su Excelencia: El Se
cretario general, Carmelo Zaldivar.

» T *

Medc-io -de proposición

D......... . vecino de   con domici
lio en    calle de   número ..., 
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto n el “Boletín Oficial del Es
tado” número..., del día ... de ...... 
de 1959, referente al concurso para 
ídqu:sición de 10.263 contadores de 
agua, y tcnkndc capacidad legal para 
ser contratista, se compromete, con 
suj1 ción en un todo a los respectivos 
proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones que han estado de mani
fiesto y de los que se ha enterado el 
que, sujCiib:, a tomar a su cargo dfch-* 
ccntrata per la cantidad de ..t... (en 
Lira) ...... pesetas, comprometiéndo
se asimismo a qu- las remuneracio
nes mínimas que h m' c. percibir los 
obréios d ceda oficio . y categoría 
qi han ce s r empleados en tales 
tr¿.bajos, per jornada legal y por 

horas ^traordinarias que se utilice^ 
d ntro :;e los limites legales, no seráp 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos comip tentes.

• (Fecha, y firma del proponente).

Núm. 3.241

Patronato Provincial 
de Enseñanza Media y Profesional

Concurso pora la provisión, de una 
p oza d Profesor auxiliar interino 
dei Ciclo M' ¡temático del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional 
‘‘■Jtsús Rubio”, de Tarazona.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
k Ord n de 12 de junio de 1957 del 
Ministerio de Educación Nacional, 
este Patronato convoca concurso para 
proveer, con carácter de interinidad, 
por un año," la plaza de Profesor 
auxiliar interino del Ciclo Matemático 
de] Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional “Jesús Rubio”, de Tarazona.

Los concursantes habrán de acredi
tar las siguientes circunstancias:

¿) Ser español.
b) Tener cumplidos 21 años de 

edad.
c) Car-.d. r die antecedentes pena

les.
d) No estar incapacitado para el 

desempeño de cargos públicos.
e) Acreditar, por medio de certi

ficación, no padecer enfermedad in- 
fecto-contagiosa, crónica o defecto 
físico que le incapacite para el ejer
cicio del cargo a que aspira, hacién
dose constar hab r sido examinado 
por Rayos X.

f) Hallarse en posesión de los tí
tulos dé Doctor o Licenciadc en Cien
cias.

No obstante, y en ■ defecto de con
cursantes en posesión de estos títulos, 
podrán concursar a esta plaza titula
dos oficiales en las restantes Faculta
des universitarias o procedentes de 
las Escuelas Superiores o Profesiona
les Técnicas y demás Centros de En
señanzas Especiales, estimándose con 
derecho preferente, en este caso, la 
solicitud formulada por la persona 
que hasta el momento preschte ha 
venido desempeñando la plaza.

g) Recibo 'acreditativo del pago, 
en la Secretaria del Patronato, de 85 
pesetas por derechos de formación de 
expediente- y 30 pesetas en concepto 
<2 tasas administrativas.

h) Cualquier otro documento acre
ditativo de méritos que el solicitante . 
( nsid- re oportuno aportar.
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El designag ’o - percibirá el sueldo de 
I2.0C0 pesetas anuales, más dos pagas 
extraordinarias y demás emolumentos 
establecidos, con cargo al presupuesto 
del Patrón ata Provincial.

El plazo de presentación de las so
licitudes y de la documentación co- 
riespondiente es de treinta días na
turales," a partir de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 

la provincia.
Las instancias, dirigidas al Exce

lentísimo Sr. Presidente del Patrona
to Provincial de Enseñanza- Media y 
Profesional, acompañadas de la docu
mentación correspondiente, deberán 
presentarse en la Secretaria Técnica 
de 1 Patronato (Palacio Provincial), 
de las dieciocho treinta a las vein- 
tiuaa horas.

Lo que se hace publico para gene
ral conocimiento. •

Zaiagoza, 17 de julio de 1959.—El 
Vic presidente, Antonio Zubiri.

SECCION SEXTA

Núm. 3.209

ESCATRON ■

Habiendo quedado desierta la su
basta de ejecución de la obra de 
“toma y prolongación de la red de 
abastecimiento de agua”, anunciada 
por este Ayuntamiento en el “Bole
tín Oficial” de la provincia núme
ro 148, correspondiente al dia 2 del 
actual, se anuncia segunda subasta 
en el mismo pn ció y condiciones que 
sirvieron de base para la primera, 
quedando reducido el plazo para la 
presentación de pliegos hasta las tre
ce horas del décimo día hábil si
guiente a la inserción ole este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la- pro
vincia.

La apertura de pliegos tendrá lu
gar a las once horas del día siguien
te al en que termine el plazo de ad
misión de proposiciones.

Escatrón, 16 de julio de 1^59.—El 
Alcalde, Manuel Moreno Yagüe.

Núm. 3210

ESCATRON
Habiendp quedado desierta la su

basta de ejecución de la • obra de 
“proyecto vertido parcial al río Mar
tin de las aguas residuales del pobla
do de Eé N. C. A. S. O. y a'e la villa 
de Escatrón”, anunciada por este 
Ayuntamiento en el “Boletín Oficial” 
de Ja provincia núm ro 148, corres
pondiente al día 2 del actual, se anun
cia segunda subasta en el mismo pre
cio y condicionees que sirvieron de 
base a la primera, quedando reduci-, 
do el plazo para la admisión de plier 
gos hasta las trece horas del déci
mo día hábil siguiente a la inserción 
de este anuncie, en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Lá apertura de pliegos tendrá lu
gar a las doce horas del día siguien
te al en 'que termine el plazo de pre
sentación de proposiciones.

Escatrón, 16 de julio de 1959.—Ei 
Alcalde, Manuel Moreno Yagüe.

* Núm. 3.211
ESCATRON

•Habiendo qúedadó desierta la su
basta c^’ la ejecución de la obra de 
“prdyecto de saneamiento de vivien
das de renta limitada de la Agrupa
ción de Obreros de Nuestra Señora 
del Pilar, en Escatrón”, anunciada 
por este Ayuntamiento en el “Boletín 
Oficial” de la provincia número 148, 
•correspondiente al día 2 del actual, 
se anuncia segunda subasta en el 
mismo precio y condiciones que sir
vieron de base a ‘la1 primera, quedan- 
dy reducido el plazo para la admi
sión de pliegos hasta las trece horas 
dtil décimo día hábil siguiente a la 
inserción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

La apertura de pliegos tendía lu
gar a las trece horas del día siguien
te al en que termine el plazo de pre
sentación de proposiciones.

Escatrón, -16 de julio de 1959^-E1 
Alcalde, Manuel Moreno Yagüe.

Núm. 3.216
ÜTEBO

• Subasta

Debidamente autorizado por la Su
perioridad, este Ayuntamiento ha 
acordado hnunciar subasta públida 
para la venta ote- dieciocho parcelas 
de terreno propiedad del mismo, si
tas en la¡ partida de “Huerta Alta”, 
bajo el tipo en alza de las pesetas 
que para cada una se consignan y 
demás 'condl'ciohies qufe se expresan 
en el pliego de las económicas apro
bado al efecto.

La presentación di plicas o propo
siciones, debidamente reintegradas, se 
realizará durante el plazo de veinte 
dias hábiles, a contar del siguiente 
al en que aparezca inserto este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, durante las horas de oficina, 
de diez a trece, y la apertura de las 
mismas y adjudicación provisional 
tendrá lugar al día siguiente hábil 
di! término de presentación de plicas, 
siendo de cutenta del adjudicatario 
todos les gastos de! expediente y for
mal ización del contrato.

Utebo, x!6 de julio de 1959.—El Al
caide, León Tamé.

* * *

Modelo de proposición

D..... . vecino de ...... . con domici
lie m la calle ...... . número .... mani
fiesta que, enterado del anuncio in
serto en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia número...... . del dia ... de  
de 1959, referente a la subasta de 
enajenación de solares destinados a 
la edificación en la partida de “Huer
ta Alta”, se compromete, con -suje
ción eo un iodo al" pliego de condi
ciones económicas que ha estado de 
manifiesto y del que se ha enterado 
el que suscribe, a tomar a su. cargo 
el solar número   por la cantidad 
de .....  peseras (en- letra).

(Fecha y firma).

Precio de inse.-ciones y
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo." Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Precio: En la “Parte oficial”, 6 ptas. por línea o fracción; en 

la “Parte no oficial’', 10 pesetas por línea o fracción.

" Todo? los pagos se .efectuarán en la Administración, y

suscripción a este Boletín
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre .................................................... 90 pesetas.
Semestre ........................................................ 160 —
Año a ....,....................................   300 —
Especial para Ayimtamieiitos: Año .......... 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años au- 
. ’ tenores.

de ésta se solicitarán las suscripciones.


